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La lucha contra las enfermedades del
ganado constituye una misión esencial y
permanente de todos los servicios de
control oficiales y profesionales.

AI lado de la lucha contra las epide-
mías como la peste porcina o la fiebre af-
tosa que arruinan los ganaderos, están
las enfermedades que amenazan el ser
humano, tales como la tuberculosis o la
brucelosis y ahora la reciente crisis de la
BSE que ha tomado una dimensión dra-
mática en toda Europa.

Es por lo tanto sumamente importan-
te para un país el disponer de unas es-
tructuras de vigilancia epidemiológica de
una máxima eficacia para poder afirmar
que su ganadería está efectivamente in-
demne de estas calamidades, o, si Ilega-
se el caso, para poder actuar con la rapi-
dez y la precisión necesarias para su
erradicación con gastos mínimos.

Para conseguir estos objetivos, desde
1987, Bélgica ha concebido un proyecto
de garantía sanitaria de identificación de
todos los animales bovinos y sus movi-
mientos, por medio de un programa infor-
mático.

(*) Consejero Agrónomo de la Embajada de Bél-
gica en Madrid.

Este ambicioso proyecto de registro
nacional de la ganadería ha necesitado
siete años de trabajo, perfeccionamiento
y puesta a punto hasta ser operacional al
100%.

Se trata del PROGRAMA SANITEL,
una amplia red informática que gestiona a
través de una organización centralizada
el registro permanente de todos los bovi-
nos y porcinos del Reino, y por este mis-
mo concepto, contribuye a mejorar la ca-
lidad de los animales y de sus productos
gracias a un estrecho control de la situa-
ción sanitaria en las explotaciones.

A continuación descríbiremos a gran-
des rasgos su funcionamiento que se ba-
sa en los tres principios de toda acción
duradera: la co-financiación, la co-ges-
tión, y la co-responsabilidad entre los
productores y sus asociaciones agrupa-
das en federaciones de lucha contra las
enfermedades de los animales, los mata-
deros-transformadores y las autoridades
públicas.

PRINCIPIO

AI tener en cuenta las entradas y sali-
das de los animales en cada rebaño, SA-
NITEL se transforma en una herramienta

informática de gestión «automática» del
inventario permanente de los animales.
Las informaciones introducidas y centra-
lizadas en una base de datos reflejan fiel-
mente el inventarío de las distintas gana-
derías del país y permiten controlar el re-
corrido seguido por los animales desde
su nacimiento hasta el matadero.

EI sistema incluye la distribución de
las marcas auriculares, la personaliza-
ción de los animales (carné de identidad)
y la distribución de documentos, así co-
mo la lectura óptica de estos documen-
tos.

OBJETIVOS

Los objetivos de SANITEL conciernen
a la salud animal, la zootecnia y la cali-
dad del producto.

La sanidad animal

• una intervención rápida y eficaz en
caso de aparición de focos de enferme-
dades,

• el enfoque epidemiológico de la lu-
cha contra las enfermedades (tracing), es
decir la búsqueda de los contactos con
los animales contagiosos,
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• la puesta en marcha eficaz de los pla-
nes de lucha contra las enfermedades ani-
males, así como el control de los gastos
aferentes,

• la aplicación y el control de las direc-
tivas de la Unión Europea

La zootecnia

SANITEL está relacionado con aspec-
tos de ►a zootecnia ya que permite:

• una identificación fiable de los anima-
les, utilizable en los programas de selec-
ción y de control zootécnico,

• un mejor seguimiento, gracias a la
identificación oficial como herramienta de
gestión de la ganadería y al tratamiento
automático de los datos.

La calidad del producto

La identificación informatizada de los
animales y su gestión automatizada per-
mite a los agentes de la autoridad con•es-
pondiente establecer el recorrido seguido
por los animales o de sus productos, lo
cual es especialmente interesante cuan-
do están contaminados por agentes tóxi-
cos o infeciosas perjudiciales para la sa-
lud del consumidor.

Conocer la procedencia del animal y
del producto es una de las condiciones
fundamentales para garantizar la calidad.

LAS MARCAS AURICULARES

Cada bovino es identificado por me-
dio de dos marcas auriculares y de un do-
cumento personal (un carné de identi-
dad).

EI crotal auricular de plástico es porta-
dor del «número de trabajo». Se pone en
la oreja izquierda del ternero en el mo-
mento del nacimiento, en todo caso a lo

más tardar antes de la edad de 3U días y
antes de la comercialización del animal.

Se compone de las letras BE (de Bél-
gica) seguidas de 8 dígitos.

Un segundo crotal metálico es porta-
dor del «número exclusivo». Se pone en la
oreja derecha del bovino. Se compone de
las letras BE seguidas de 8 dígitos, el pri-
mero correspondiendo al número de pro-
vincia. EI agente marcador (designado
por la federación) pone la marca en el ter-
nero antes de la edad de 180 días y le da
un número exclusivo que figurará en el
Ilamado documento de acompañamiento
del animal.

EI documento de identificación com-
prende 4 partes:

• la hoja numerada 1 de marcado del
bovino,

• la hoja numerada 2 de salida del bo-
vino,

• el documento de acompañamiento,
numerado 3,

• el volante del detentor portador de la
«viñeta sanitaria».

La identidad del detentor responsa-
ble, la dirección del rebaño y el número
de trabajo figuran en cada uno de estos 4
documentos. Cada una de las tres hojas
tiene una función determinada.

EI responsable mandará cada una de
ellas, cuando Ilegue el momento, a su fe-
deración.

EI documento de identificación es re-
novado por la federación correspondien-
te después de cada entrada de un bovíno
en un rebaño nuevo.

LA UTIUZAClON CRONOLOGICA
DEL DOCUMENTO DE
tDENTIFICACION

1°) EI marcado de un bovino

EI responsable pone una chapa auri-
cular de plástico de acuerdo con los re-
quisitos anteriormente señalados.

Rellena, la hoja de marcado y la hace
Ilegar a su federación.

También rellena el espacio previsto
del documento de acompanamiento
(con datos de fecha de nacimiento, pelo
y sexo).

2°) Salida de un bovino

EI responsable rellena el espacio pre-
visto del documento de acompanamien-
to (fecha de salida), pega la viñeta sani-
taria en el documento de acompana-
miento si la tiene o píde una atestación a
su federación en caso de no beneficiarse
de la viñeta, rellena la hoja de salida y la
hace Ilegar a su federación.

EI documento de acompanamiento
es entregado al tomador, acompaña el
bovino durante su transferencia y sigue
vigente durante 15 días si se trata de un
animal de cría o de engorde, y durante 3
días si el animal está destinado al sacrifi-
cio.

En la hoja de salida figura también el
nombre del tomador, su firma y la fecha
de salida.

Resumen esquematizado del sistema SANITEL BOVINO en Bélgica

La salida de un bovino
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das en la base de datos y centralizados
por una red informática en la ASOCIA-
CION CENTRAL DE SALUD ANIMAL.

Luego, conforme van siendo utiliza-
dos y devueltos a las federaciones, estos
documentos son sometidos a una lectu-
ra óptica de modo que la base de datos
queda automáticamente actualizada y
centralizada en la ACSA por la red.

Una vez al año, la federación editará
el inventarío del rebaño y realizará un
control en la explotación con el fin de
comprobar este inventario.

3°) La entrada de un bovino en un nuevo
rebaño.

Primero es aislado hasta ser someti-
do a los controles veterinarios prescri-
tos.

EI veterinario señala los resultados
de su control en el documento de acom-
panamiento que después es devuelto a
la federación. La federación expedirá un
nuevo documento de identificación sin
hoja de marcado y lo hará Ilegar a su
nuevo responsable.

4°) La viñeta sanitaria refleja el estatuto
sanitario de un rebaño.

Los documentos de identificación de
un rebaño, que goza de un estatuto sani-
tario óptimo y de una «calidad detentor»
suficiente, Ilevan una viñeta sanitaria
cuando son expedidos por la federación.
EI responsable que pone esta viñeta en
el sitio previsto del documento de acom-
panamiento puede comercializar un bo-
vino sin intervención de los senricios ofi-
ciales, pues la presencia de la viñeta
equivale a garantías sanitarias. EI deten-
tor de la viñeta sanitaria beneficia ade-
más de procedimientos más flexibles y
menos costosos para comercializar li-
bremente sus animales pues la viñeta re-
fleja una colaboración correcta y leal al
sistema de identificación.

5°) Salida del sistema SANITEL

Cuando un bovino es sacrificado,
destruido, exportado o ingresa en un
centro de engorde, el documento de
acompañamiento es anulado por el res-
ponsable de la operación y entregado al

Servicio de Inspección Veterinaria para
su lectura óptica en la Asociación Cen-
tral de Salud Animal.

EL REGISTRO PERMANENTE
CENTRALIZADO EN LA ASOCIACION
CENTRAL DE SALUD ANIMAL

Los crotales de marcado, los docu-
mentos de identificación, son expedidos
por las federaciones a petición de los
responsables.

Las informaciones sobre la produc-
ción de estos documentos son introduci-

®

EL CONTROL DE LA CALIDAD

En Sanitel, a cada responsable se le
atribuye una apreciación de 1 a 10, en
función de su cumplimiento de las nor-
mas en la materia. Las observaciones del
agente marcador de la federación y de
los agentes del servicio veterinarío hacen
variar esta apreciación, según la grave-
dad de las infracciones.

Si no se comprueba ninguna irregula-
ridad en un rebaño durante un año, la
apreciación subirá de 1 punto. Este sis-
tema parecido al de fos bonus - malus,
se Ilama «calidad detentor>.

Para poder disponer de la viñeta sa-
nitaria, el detentor de animales debe
acreditar una calidad mínima superior a
6, además de la calificación sanitaria de
su rebaño.

Además de Ilevar el inventario perma-
nente y de actualizar los datos de identi-
ficación, el sistema SANITEL también
gestiona datos sobre antecedentes sani-
tarios, tanto a nivel bovino como a nivel
rebaño. Todos los resultados de los exá-
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menes o pruebas de enfermedades son
registrados en los laboratorios reconoci-
dos. Los inspectores veterinarios pue-
den, en cada momento, consultar estos
datos sanitarios con el fin de gestionar la
evolución de las situaciones sanitarias
de las enfermedades.

LA LOCALI^GION DE LOS
REBAÑOS

Los datos geográficos de cada reba-
ño con registrados en SANITEL. Gracias a
esta informacíón, el Servicio Veterinario
del Ministerio de Agricultura puede rápi-
damente evaluar el número de rebaños y
de animales que se encuentran en una
zona de protección o de vigilancia. A par-
tir de estos datos, es posible proyectar
las implicaciones relacionadas con las
medidas sanitarias propuestas.

EL CONTROL DE LOS RESIDUOS

La última aplicación de la base de da-
tos de SANITEL es el control de los resi-
duos que será operativa a finales de
1996.

Además de un estatuto sanitario, ca-
da explotación tendrá un estatuto en ma-
teria de «residuos», basado en los resul-
tados de los controles realizados en las
explotaciones y en los mataderos, estos
últimos por los agentes del Ministerio de
la Salud Pública.

LIBROS

La presencia de residuos en una ex-
plotación acarreará la pérdida temporal
del estatuto por un período de tiempo de
entre 2 meses y 1 año, según la naturale-
za del residuo encontrado. Dicha pérdi-
da se mencionará con la letra R puesta
en la viñeta sanitaria y en los documen-
tos de registro de los animales que solo
podrán ser sacrificados en mataderos
belgas.

Los gastos inherentes a los controles
adicionales, en las explotaciones que
han perdido su estatuto residuos serán a
cargo de los responsables de las mis-
mas.

EL CONTROL DE LA DISTRIBUCION
DE LAS MEDICINAS VETERINARIAS

Otra iniciativa que se inscribe dentro
de una política de control integrado es el
control de la distribución de las medici-
nas veterinarias por SANITEL. Cada ga-
nadero deberá además Ilevar un registro
de las medicinas para justificar su utiliza-
ción. En este registro se indicará igual-
mente los tratamientos que el mismo ad-
ministra a sus animales.

EL CONOCIMIENTO DE LA
PROCEDENCIA DE LA CARNE AL
ALCANCE DEL CONSUMIDOR

La recién creada «Asociación Inter-
profesional para la carne de Bélgica»

(IVB) que reagrupa los agricultores, los
mataderos, las industrias cárnicas y la
distribución, desea Ilevar estos datos al
conocimiento del consumidor gracias a
un sistema de etiquetado de la carne,
que se pegará en las canales con la indi-
cación del número de identificación del
animal de la marca auricular.

Así, la carne o las canales procedien-
do de animales belgas y controlados vía
el sistema SANITEL Ilevarán la mención
«BE/SANITEL».

Esta política que permitirá al consu-
midor saber de qué animal procede la
carne que está comprando, se pondrá
en marcha de una manera voluntaria, las
explotaciones que quieren participar en
el proyecto deberán comprometerse a
cumplir con un pliego de condiciones
que será la base de unos controles fia-
bles.

De esta manera, Bélgica se coloca
como verdadero «modelo europeo».

Su sistema sanitario es el más exi-
gente y avanzado de Europa. Numero-
sos países, incluso lejanos, están adap-
tando el programa SANITEL.

En 1995 SANITEL fue adaptado y ex-
tendido a la cabaña porcina del país,
con el nombre de «SANITEL V», y se está
estudiando su extensión a las aves y a
los ovinos.

OFERTA EDITORIAL
LIBROS

• IMPRO: Un modelo informatizado, para evaluación de
impacto ambiental

Domingo Gómez Orea y otros. (24 x 17 cm). 198 pp. Editorial Agrícola Española,
S.A. Madrid, 1992 (P.V.P. 2.500 PTA)

La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) es un instrumento preventivo de gestión
del medio ambiente cuya aplicación es obligatoria para numerosos tipos de proyec-
tos. La realización del estudio técnico en que se basa, y que debe presentar el pro-
motor, se facilita cvn el apoyo de la informática.
La publicación que se presenta viene a cubrir el vacío existente en materia de "soft-
ware" en este campo. Contiene un modelo informatizado para la EIA de proyectos,
que se concreta en un formato sobre el que se organizan los datos y un diagrama
de flujos con la secuencia de operaciones para formalizarlo. EI libro Ileva incorpora-
do un disquete demostración en el que puede seguirse la aplicación del modelo so-
bre un caso real.

EI texto viene organizado entreverando la parte conceptual, la programación informática y el ejemplo de apli-
cación.
Los autores cuentan con una amplia experiencia en planificación, gestión ambiental y restauración ambiental.
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